
1. AGUA POTABLE Y/O ALCANTARILLADO

1.1.Cargo Fijo por cliente ($/mes) Grupo 1 Grupo 2
608 608

1.2. Cargos variables por metro cúbico ($ / m3)

1.2.1. Período No Punta  (lecturas del 01 de abril al 30 de noviembre)

Cuenca Bio Bio Cuenca Itata Cuenca Bio Bio Cuenca Itata

Agua Potable 323,42 323,42 379,08 379,08
Alcantarillado 399,28 543,55 514,94 659,21

1. 2.2. Período Punta  (lecturas del 01 de diciembr e al 31 de marzo)

Cuenca Bio Bio Cuenca Itata Cuenca Bio Bio Cuenca Itata

Agua Potable 318,36 318,36 379,74 379,74
Alcantarillado 399,28 543,55 514,94 659,21
Sobreconsumo
Agua Potable 663,60 663,60 872,03 872,03

2. OTROS CARGOS

2.1.  Grifos contra incendio, ubicados en la vía pública ($/grifo) : 1.007

2.2.   Cargos por corte de suministro por deuda o r eposición ($):

Corte Reposición
Llave de paso 2.983 2.983
Retiro de pieza llave de paso 4.647 4.647
Arranque sin rotura ni reposición de pavimento 7.481 7.481
Arranque con rotura y reposición de pavimento 14.993 14.993
Matriz sin rotura ni reposición de pavimento 15.731 15.731
Matriz con rotura y reposición de pavimento 103.419 103.419

3.  APORTES DE FINANCIAMIENTO REEMBOLSABLES POR CAP ACIDAD ($/m3):

Grupo 1 Grupo 2
Producción de agua potable 613,04 1.290,74
Distribución de agua potable 2.472,78 1.913,61
Recolección de aguas servidas 701,68 1.256,16
Disposición de aguas servidas 351,76 327,33
Disposición de aguas servidas con tratamiento Cuenca 1 1.026,67 1.002,24
Disposición de aguas servidas con tratamiento Cuenca 2 1.385,49 1.361,06

Las localidades que cuentan con tratamiento son las  siguientes:

Grupo 1 Cuenca Itata:  San Carlos

4. CONTROL DIRECTO DE RILES : 

4.1. Valores asociados a la cantidad de horas de mu estreo ($):

AVISO

TARIFAS AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

En conformidad a lo dispuesto en el D.F.L. N° 70 de 1988, del Ministerio de Obras Públicas, y el decreto N° 276 de 2006, del
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, fíjasen los siguientes valores a los precios de los servicios de Agua
Potable y Alcantarillado, entregados por ESSBIO S.A. en las localidades que comprenden los Grupos Tarifarios 1 y 2, a
contar de los consumos leídos el 15 de Agosto de 2009

Cargo
Grupo 1 Grupo 2

Cargo
Grupo 1 Grupo 2

El valor indicado para el servicio de alcantarillado contiene el servicio de Tratamiento de Aguas Servidas, que conforme a instrucciones de la SISS, se 
muestra separado en los documentos de cobro

Tipo de Trabajo

Etapa

Grupo 1 Cuenca Bio Bio : Cabrero, Curanilahue, Concepción, Coronel (sector emisario sur), Coronel (sector emisario norte),
Chiguayante, Lirquén, Lota, Los Angeles, Penco, San Pedro, Talcahuano, Tomé y Nacimiento

Grupo 2 Cuenca Bio Bio : Arauco, Cañete, Contulmo, Dichato, Florida, Hualqui, Laja, Lebu, Los Alamos, Monte Aguila, Mulchén,
Negrete, Quilaco, Quilleco,  San Rosendo, Santa Bárbara, Santa Juana, y Yumbel.

Grupo 2 Cuenca Itata : Bulnes, Chillán, Coelemu, Coihueco, El Carmen, Huepil, Ninhue, Ñipas, Pemuco, Quirihue, San Ignacio, Santa
Clara, Yungay, Quillón y Cobquecura, 



Batch 8   horas 12  horas 16  horas 24  horas
$ 61.878 $ 90.157 $ 102.184 $ 118.848 $ 125.674

4.2. Valores por Tipo de análisis ($/análisis)

($/análisis)
0

2.183
7.322

7.201
6.761

18.038

4.3. Valor por Gasto Administrativo, cargo por Empr esa $ 30.695

5. COBRO POR REVISION DE PROYECTOS Y EMISION DE INFORME TÉCNICO

El cobro a realizar por cada proyecto revisado por el prestador y su correspondiente informe técnico, corresponderá a:

$/empresa
Valor mínimo (caudal menor o igual a 30 m3/día) 186.544
Porcentaje -                     
Valor máximo ( caudal mayor a 200 m3/día) 3.805.741

6. VERIFICACIONES METROLOGICAS

$/Verificación
Verificación 13 mm 18.090
Verificación 19 mm 16.985
Verificación 25-38 mm 17.376
Verificación 50 mm 64.587
Verificación 80 mm 64.587
Verificación 100 mm 64.587
Verificación 150 mm 64.587

7. GRUPOS TARIFARIOS

Las localidades que conforman los distintos Grupos Tarifarios, son las siguientes:

Grupo 1 Cuenca Itata:   San Carlos

8. IMPUESTOS

Concepción, Agosto de 2009

Tipo de Análisis
Grupo 1 : pH y temperatura.

N° de horas de muestreo

Grupo 1 Cuenca Bio Bio : Cabrero, Concepción, Coronel, Curanilahue, Chiguayante, Lirquén, Los Angeles, Lota,
Nacimiento, Penco, San Pedro, Talcahuano y Tomé

Grupo 2 Cuenca Bio Bio : Arauco, Cañete, Contulmo, Dichato, Florida, Hualqui, Laja, Lebu, Los Alamos, Monte Aguila,
Mulchén, Negrete, Quilaco, Quilleco,  San Rosendo, Santa Bárbara, Santa Juana, y Yumbel.

Grupo 2 : Sólidos suspendidos y sólidos sedimentables.
Grupo 3 : DBO5, aceites y grasas, Cn y B.
Grupo 4 : Cd, Ni, Pb, Zn, Cu, Al, Mn, Cr total, Cr +6, P total, nitrógeno amoniacal, sulfuros y
sulfatos

3.963

 Grupo 5 : PE.
Grupo 6 : As y Hg.
Grupo 7 : HC

La identificación de las industrias a controlar en cada uno de estos subgrupos se realizará de acuerdo a las tablas N° 5
(parámetros según actividad económica) y N°6 (Descripción de actividades según código CIIU) del punto N°6.2 de la NCh
609/98. En el caso de que algunas de las industrias presente más de un tipo de contaminación o parámetros, la frecuencia
de muestreo corresponderá al tipo mayor que se seleccione a medir

Rango

Diametro Medidor

Grupo 2 Cuenca Itata : Bulnes, Chillán, Coelemu, Coihueco, El Carmen, Huepil, Ninhue, Ñipas, Pemuco, Quirihue, San
Ignacio, Santa Clara, Yungay, Cobquecura y Quillón.

Grupo 2 Sin Alcantarillado : Carampangue, Cerro Alto - Tres Pinos, Rafael, Ramadillas, Tucapel y Pinto

Los valores señalados tienen incorporado el Impuesto al Valor Agregado (IVA), con excepción de los Aportes de
Financiamiento Reembolsables, los cuales están exentos del citado impuesto

Gerente General


